MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO

. RESOLUCION DE ALCAILDIA N° 0142 - 2011-MDBSH
La Banda de Shilcayo, 11 de Marzo de 2011

LWEL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO

\

)

E - VISTO:
V; 1 expediente Técnico de “acondicionamiento de Viveros para la produccién de plantones forestales con fines de
/" reforestacién en la localidad y distrito de la Banda de Shilcayo Provinciay Regién de San Martin”.

\ Bl Informe N°031-2011-MDBSH/GM, de la Gerencia Municipal, solicitando la aprobacién de Expediente: .

I 0"".;. N\, “Acondicionamiento de Viveros para la produccién de plantones forestales con fines de reforestacion en lalocalidad -
Sl ‘ distrito de 12 Banda de Shilcayo Provinda y Regién de San Martin” y 12 modificacién presupuestaria.

.r:n.mﬂ 0
* £/ CONSIDERANDO:

\5"‘? Que, La Ley Orggnica de Municipalidades Ley N°® 27972, establece que las Municipalidades son érganos de
Gobierno Local, con personeria juridica de derecho publico, autonomia politica, econdémica y administrativa, en
asuntos de su competencia, hébiles para concertar con el sector publico y privado, la elaboracién y ejecucion de

%, programas y proyectos de apoyo 2 las comunidades.

! Qut: el expediente técnico de la obra: acondicionamiento de Viveros para la produccién de plantones forestales con

e S fines de reforestacién en la localidad y distrito de la Banda de Shilcayo Provincia y Regién de San Martin”, con
: Cédigo SNIP N° 173791, fue Elaborado por el Ing. Jorge Wilson Diaz Reategui y revisado dando conformidad por
la Gerencia de Desarrollo Econémico Local y conservacién del medio ambiente, el mismo que tiene como COSto
f “‘:?»\\“ total la suma de S$/.98,299.57 Nuevos Soles.

s ‘% A

1 Que la Gerencia de Desarrollo Econémico Local y conservacién del medio ambiente mediante Informe N°020-
) 2011/ MDBSH-GDELyCA, remitida a la Gerencia Municipal, solicitando la Aprobacién del Expediente Técnico del
s oy /Proyecto “Acondicionamiento de Viveros para la produccién de plantones forestales con fines de reforestacion en la
\\;\\‘:ﬁ':'__ & -/ “localidad y distrito de la Banda de Shilcayo Provincia y Regién de San Martin”

Que, conforme a la Ley N° 27293 Ley del sistema Nacional de Inversién Piblica y su reglamento aprobado con D.S.
N° 157-2002-EF y la Resolucién de Contraloria N° 195-88-CG, normas concordantes que regulan la ejecucion de las
obras piblicas, establecen que el expediente técnico debe ser aprobado por la entidad.

Que Mediante El Informe N°031-2011-MDBSH/GM, la Gerencia Municipal, solicita al sefior Alcalde, la aprobacién
del expediente técmico por el Concejo Municipal y la modificacién presupuestada, para su financiamiento del
Proyecto “Acondicionamiento de Viveros para la produccién de plantones forestales con fines de reforestacion en la

localidad y distrito de la Banda de Shilcayo Provincia y Regién de San Martin™

Que por lo expuesto, y en uso 2 las atribuciones conferidas por la Ley Orgénica de Municipalidades, Ley N© 27972

SE RESUELVE:



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA BANDA DE SHILCAYO

ARTICULO PRIMERO: APRUEBESE, el Expediente Técnico del Proyecto “Acondicionamiento de Viveros
\ para la produccién de plantones forestales con fines de reforestacién en la localidad y distrito de la Banda de Shilcayo

[ R
. \Provincia y Regién de San Martin”, por un monto de S/. 98,299.57.
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f;f ARTICULO SEGUNDO: MODIFIQUESE, el presupuesto del Proyecto “Reforestacién y conservacién de
ireas de proteccién municipal de la cuenca de la quebrada choclino” que asciende 2 $/.197,493.00 nuevos soles,
transfiiéndose al proyecto “Acondicionamiento de Viveros para la produccién de plantones forestales con fines de
ceforestacién en Ia localidad y distrito de la Banda de Shilcayo Provinda y Regién de San Martin”, por ser

complemento del proyecto inicial por un monto de $/98,299.57

ARTICULO TERCEROQO: AUTORIZAR, 2 la Gerencia Municipal, inicie las coordinaciones con las unidades
hrganicas necesarias, para la ejecucion del Proyecto “Acondicionamiento de Viveros para la produccién de plantones
forestales con fines de reforestacién en la localidad y distrito de la Banda de Shilcayo Provincia y Regién de San

Martin”

ARTICULO CUARTO: COMUNICAR, 2 las instancias correspondientes, lo resuelto el presente dispositivo para
.su cumplimiento y demss fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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